
 
 
Representantes del Partido Popular se interesan por la futura 
reserva pesquera de Palamós y los canales de la marina de 
Empuriabrava y Santa Margarita, de Castelló d’Empuries en 
Roses, provincia de Girona. 
 

Carlos Floriano, diputado y  miembro portavoz del 
Partido Popular en la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura y Pesca  del Congreso, 
junto con el Diputado y Presidente Provincial en 
Girona Enric Millo, se reunieron el pasado dia 15 
de mayo con representantes de los colectivos 
afectados por la fijación de los nuevos limites de 
la zona marítimo terrestre, que afecta a los vecinos 
y negocios de los canales navegables de Santa 
Margarita y Empuriabrava. 
 

En algunos casos el limite marítimo terrestre se fija en el interior de las fincas, incluso 
dentro de la misma vivienda, convirtiendo así la propiedad privada en pública en 
aplicación de la Ley de Costas. 
 
Carlos Floriano manifestó que el Partido Popular entendía esta preocupación de los 
vecinos afectados por la Ley de Costas, la cual está causando graves perjuicios a los 
ciudadanos que poseen propiedades colindantes con la zona marítimo terrestre no solo 
en Catalunya, sino en muchos otros lugares del litoral Español, entrando en conflicto la 
Ley con el derecho de propiedad.  
 
Desde el Partido Popular se esta trabajando para  la reforma de la Ley,  la cual esta 
desfasada respecto la realidad actual. Al ser una Ley especifica y no pensada para 
determinados lugares con características geográficas y población distintas, no tiene en 
cuenta las diferentes singularidades de los diferentes lugares que se encuentran a lo 
largo del litoral de la península, lo que lleva a situaciones como la que afecta a los 
canales navegables de estas poblaciones costeras. 
 
Floriano dijo que a aquel que hubiera construido ilegalmente se le debe aplicar la Ley 
de Costas, pero a aquellos que en su momento construyeron legalmente se les debe 
respetar el derecho de propiedad recogido en la propia Constitución Española. En este 
sentido es en donde el Partido Popular estudia la reforma de la Ley de Costas. 
 

 
En la apretada jornada durante su visita a la provincia de Girona, la representación del 
Partido Popular celebró una reunión en el Club Náutico de Palamós con representantes 
de la Cámara de Comercio y del Fórum Social del Litoral Gironí, preocupados por el 
súbito y precipitado interés del Ministerio de Medio Ambiente de Madrid que, pretende 
impulsar una Reserva Pesquera en la zona sin antes haber informado del proyecto que se 
pretende llevar a término. 



Los Ayuntamientos afectados extrañamente dicen no saber tampoco nada sobre los 
planes del Ministerio de Medio Ambiente respecto la Futura Reserva Pesquera. La 
desinformación y silencio sobre este importante proyecto que sin duda afectará 
negativamente los intereses turísticos, lúdicos y comerciales de miles de personas en 
beneficio de unos pocos, ha motivado a más de 120 organizaciones privadas a integrarse 
en el llamado Fórum Social del Litoral Gironí, plataforma creada  para recabar la 
información que por el momento no se les facilita y , defender sus intereses mediante 
lineas de actuación que deberán irse definiendo conforme el proyecto de reserva avance 
y se conozcan sus detalles.  
 
Floriano manifestó que los 
ecosistemas deben cuidarse y 
respetarse, pero siempre  
teniendo en cuenta los intereses 
de las personas, sus usos 
tradiciones y costumbres. Así 
se comprometió a reclamar toda 
la documentación necesaria 
ante el Ministerio de Medio 
Ambiente de Madrid , para que 
la misma pudiera ser estudiada 
por los colectivos interesados, 
de tal manera que una vez 
conocido el proyecto puedan 
programarse reuniones con la  
finalidad de que el Plan General de la Reserva sea consensuado y no impuesto, como al 
parecer se  pretende, en vista del silencio tanto del Ministerio de Madrid, como de la 
Generalitat Catalana, como de la mayoría de los Ayuntamientos implicados.    
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